
Propuesta de modificación de los artículos del Estatuto relativos al 
acceso de los diplomados al grupo A y los criterios de promoción, 
 
 
Anexo III 
Acceso de diplomados españoles 
Artículo 1.d).  
 
Donde dice:  
 
“La convocatoria deberá especificar: d) los títulos y otros diplomas o el grado 
de experiencia exigido para los puestos de trabajo que deban proveerse”   
 
debe decir: 
 
“Las especialidades exigidas, sancionadas con los títulos y otros diplomas 
especificados en el artículo 5 del Estatuto, así como la experiencia requerida 
para los puestos de trabajo que deban proveerse”. 
 
 
 


